
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 33 (octubre 27 de 2014)

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Roberto Meliqueo, modificar el proyecto de Subvención Municipal entregado

a la Unión Comunal de Adultos Mayores de Padre Las Casas, cuyo proyecto

original era para adquisición de materiales de construcción y reparación

de sedes, adquisición de galvanos, tinta, impresora, regalos y pago de

movilización de dirigentes y se solicita autorizar el monto de $244.400

de la Subvención Municipal entregada, para cancelar parte de la

alimentación de los integrantes del Ballet Folklórico  Juvenil Bafochi.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Roberto Meliqueo, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal,

Subvenciones Municipales 2014, por un monto de M$1.004.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Roberto Meliqueo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 a la

Junta de Vecinos Villa Padre Bernabé, por un monto de $561.670, para

adquisición de implementación para Sede Social (loza, sillas fondos.

Tetera, entre otros).

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Roberto Meliqueo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 al

Grupo de Adulto Mayor Illaf, por un monto de $299.922, para Compra de

crea para la elaboración de sábanas  lo que permitirá mantener y mejorar

las habilidades de motricidad fina de los adultos mayores.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Roberto Meliqueo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 al

Comité de Pequeños Agricultores Huefolontu, por un monto de $300.000,

para adquisición de semilla de trigo y fertilizante para la

implementación de semillero de trigo comunitario.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Roberto Meliqueo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 al

Comité de Mujeres Artesanas Productivas Millahuin, por un monto de

$322.200, para Adquisición de 14 sacos de mezcla y 1 kilo de fungicida

para la implementación de un semillero asociativo.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Roberto Meliqueo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 al

Comité de Pequeños Agricultores We Rayen II, por un monto de $700.000,



para Adquisición de semillas de abono y fertilizante para la

implementación de semillero asociativo de papas.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Roberto Meliqueo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 a la

Comunidad Indígena Juan Canio We Mapu, por un monto de $200.000, para

Adquisición de implementación para Sede Social (loza, ensaladeras, vasos

, entre otros) y alimentación para desarrollo de Jornada Educativa que

tiene por objetivo educar, fortalecer y reconocer la importancia , los

derechos y deberes de la cultura mapuche y su conservación en el tiempo.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Roberto Meliqueo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 a la

Comunidad Indígena Maica Nahuelpán, por un monto de $350.000, para

Adquisición de semillas de hortalizas y abonos para la realización de un

huerto asociativo.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Roberto Meliqueo, otorgar Subvención Municipal Extraordinaria 2014 a la

Comunidad Indígena Juan Lefimán, por un monto de $453.600, para Viaje a

las Termas. Pago de entrada y alimentación.

 Se aprueba con los votos a favor de los Concejales presentes en sala:

Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto

Meliqueo, Informe de Comisión de Administración y Finanzas, sobre las

siguientes Modificaciones Presupuestarias: del Presupuesto de Educación,

Recursos SEP 2014, por un monto de M$5.250; del Presupuesto Municipal,

Programa Apoyo a la Discapacidad 2014, por un monto de M$607; del

Presupuesto Municipal, Programas: Desarrollo Turístico, Adulto Mayor y

Apoyo a la Discapacidad 2014, por un monto M$2.814; y del Presupuesto

Municipal, Subvención Corporación Cultural Municipal de Padre Las Casas,

por un monto de M$24.000.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Recursos SEP 2014,

por un monto de M$53.250.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programa “Apoyo a

la Discapacidad 2014”, por un monto de M$607.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Programas:



Desarrollo Turístico, Adulto Mayor y Apoyo a la Discapacidad, por un

monto de M$2.814.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Subvención

Corporación Cultural Municipal de Padre Las Casas, por un monto de

M$24.000.-

 Se aprueba con los votos a favor de los Concejales presentes en sala:

Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto

Meliqueo, Informe de Comisión de Administración y Finanzas, sobre

Modificaciones Presupuestarias del Presupuesto de Educación: Asignación

Excelencia Pedagógica, por un monto de M$916; Asignación Excelencia

Académica III Trimestre, por un monto de M$11.080; y Asignación

Excelencia Pedagógica, por un monto de M$606.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Asignación de

Excelencia Pedagógica, por un monto de M$606.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Excelencia

Académica III Trimestre, por un monto de M$11.080.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Asignación de

Excelencia Pedagógica, por un monto de M$916.-

 Se aprueba con los votos a favor de los Concejales presentes en sala:

Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto

Meliqueo, Informe de Comisión de Administración y Finanzas, sobre

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Proyecto PMU

“Reposición Sede Social Huichahue Sur, Padre Las Casas”, por un monto de

M$49.938; y Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal,

Proyecto PMU “Construcción Sede Social Comunidad Pedro Linconao II, Padre

Las Casas”, por un monto de M$29.529.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo,

Proyecto de Inversión: “Construcción Sede Social Comunidad Pedro Linconao

II, Padre Las Casas”, por un monto de M$29.529.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo,

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Proyecto de



Inversión: “Construcción Sede Social Comunidad Pedro Linconao II, Padre

Las Casas”, por un monto de M$29.529.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo, otorgar

Subvención Municipal Complementaria Extraordinaria 2014 a la Corporación

Cultural de Padre Las Casas, por un monto de M$24.000, para dar

cumplimiento con los gastos de honorarios contraídos entre los meses de

Enero 2014 a Diciembre 2014, incluyendo para eso, los respectivos gastos

previsionales.  Se busca fortalecer el proceso de gestión del Centro

Cultural y la Corporación y posibilitar la generación de una boleta de

garantía necesaria para la formalización del proyecto “Cofinanciamiento

2015” del CNCA, adjudicado por la Corporación Cultural Municipal de Padre

Las Casas.

 Se aprueba con los votos a favor de los Concejales presentes en sala:

Sra. Ana María Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto

Meliqueo, Informe de Comisión de Administración y Finanzas, sobre

Modificación a la Ordenanza de Derechos Municipales N°034, con las

observaciones realizadas por la comisión.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Huanqui y Sr. Roberto Meliqueo,

Modificación a la Ordenanza de Derechos Municipales N°034, con las

observaciones realizadas por la comisión.


